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Indicar: 

 La voluntad de adherir al régimen de amortización acelerada. 

 El plazo de amortización a aplicar para cada uno de los bienes. 
 
 
Adjuntar: 

 Planilla (en formato Excel) con el siguiente detalle: 
 Identificación del bien sujeto al beneficio 
 Detalle de comprobantes de las compras nacionales: 

- Código tipo de comprobante (según tabla) 
- CUIT emisor 
- Fecha del comprobante (formato DD/MM/AAAA) 
- Número de comprobante 
- Punto de venta 
- Importe neto gravado (en $) 
- Importe exento / no alcanzado / no gravado (en $) 
- Importe IVA facturado (en $) 
- Importe total (en $) 

 Despachos de importación: 
- Número de despacho (sin espacios) 

- Fecha del despacho (formato DD/MM/AAAA) 

- Posición arancelaria (sin espacios) 

 
 
Recordá que el ejercicio de la opción del régimen de amortización acelerada y la 
información del plazo de amortización a aplicar a cada uno de los bienes 
afectados al proyecto, deberá realizarse con anterioridad al vencimiento fijado 
para la presentación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias en la 
cual se comience a aplicar dicha amortización. 
 
En casos especiales o cuando circunstancias particulares lo justifiquen, la 
dependencia interviniente podrá requerir y/o aceptar otros documentos o 
comprobantes. 

RIGI - Amortización acelerada 



 

 PRESENTACIONES DIGITALES  -  Requisitos 
 
 

 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 2  r 2   

- Ítem 
- CUIT del país de origen (según tabla) 
- Importe neto total del despacho (en $) 
- Importe total IVA del despacho (en $) 
- Importe total del despacho (en $) 

 Bienes elaborados, fabricados o construidos: 
- Importe total asignado al bien 

 
 
 
Marco normativo: Ley 27.742 art. 183, Decreto 749/2024 art. 69, RG 5590/2024 art. 
24, 25 y 26. 

https://biblioteca.arca.gob.ar/dcp/LEY_C_027742_2024_06_27
https://biblioteca.arca.gob.ar/dcp/DEC_C_000749_2024_08_22
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5590|o:3|a:2024|f:22/10/2024

